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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Nuestro Instituto se sitúa en el término municipal de Puente Genil (Córdoba), concretamente en Calle del Colegio,
que sirve de acceso a la Urbanización San Luis, en la carretera del Palomar, aldea de dicho municipio, en la zona
ribereña junto al río Genil y, por tanto, en las afueras del casco urbano. Fue un centro creado durante el curso
académico 1998-99 a partir de una sección delegada del IES Manuel Reina de Puente Genil, y llegó a ser centro
independiente al curso siguiente. El edificio fue utilizado con anterioridad como centro de Ed. Primaria y, antes de
esto, como centro de Ed. Especial desde finales de los años 70; se trata, por consiguiente, de un edificio con una
antigüedad considerable. En nuestro centro se imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.



En cuanto a las dependencias, cabe decir que el fin para el que fue diseñado y construido en un principio (Ed.
Especial) ha condicionado -y condiciona- la organización y el desarrollo de la labor educativa diaria: un edificio
principal, en el que se ubican 9 aulas para la docencia, 4 en la planta baja y 5 en la planta alta. Además de ellas,
contamos en la primera planta también con una Sala de Usos Múltiples-Biblioteca y, en la planta baja, con las
dependencias administrativas y de reuniones: Sala del Profesorado, despachos del Equipo Directivo, Dpto. de
Orientación, Conserjería y un aula más pequeña de lo normal que tiene la función de aula de convivencia. En otros
tres edificios anexos se encuentran las Aulas de Plástica, , Aula de Educación Especial, Gimnasio ,Aula TIC y Aula
de Tecnología. Así mismo, cabe decir que la superficie útil en los alrededores del edificio es grande, contando con
una pista polideportiva, zona de jardín delantero y patio arbolado entre los edificios principales. Las diferentes
reformas llevadas a cabo en los últimos años han hecho que el edificio conserve su habitabilidad y funcionalidad,
aunque los muchos años de uso hace que periódicamente se produzcan averías en las instalaciones eléctricas,
conducciones de agua, desperfectos en puertas, ventanas, etc. y cuya reparación exige la asignación de una
cantidad presupuestaria anual importante. Finalmente, hay que decir que la escasez de aulas y espacios cerrados
impide la existencia de Departamentos Didácticos, con los que ello supone para la coordinación, reuniones
departamentales, adquisición de nuevo material complementario educativo, etc.



La plantilla real del centro se compone de 23 docentes (además de 3 profesores de Religión y una docente PT que
comparten horario con otros centros) más dos puestos de administración y servicios: conserje y administrativo. De
los profesores, tienen destino definitivo 11 y, el resto, ocupan su puesto de modo interino o en expectativa de
destino. La titulación de todos ellos es adecuada a las especialidades que imparten y los Departamentos funcionan
según la legislación vigente. Actualmente, nuestro centro cuenta con 140 alumnos/as distribuidos en dos líneas
desde 1ºESO a 4º ESO a excepción de 2ºESO con una sola. También contamos con programa de diversificación
curricular en 3ºESO y 4ºESO.  



Nuestro centro participa permanentemente en los planes y proyectos educativos siguientes: Plan de Salud Laboral y
P.R.I., Programa TDE, Programa de centro bilingüe-inglés y Plan de igualdad entre hombres y mujeres en la
educación. A ellos hemos de añadir durante el presente curso escolar estos otros: Red Andaluza Escuela Espacio
de Paz, Programa de Acompañamiento Escolar en horario de tarde, Más Equidad, Prevención de Violencia de
Género, Plan Director de la Guardia Civil, Programas CIMA en los ámbitos Promoción de Hábitos de Vida saludable,
Aldea y Steam.



Desde el punto de vista del alumnado, su procedencia es del ámbito rural en su mayoría. Nuestro centro acoge a
todos los jóvenes de las siete aldeas de Puente Genil: Cordobilla, Los Arenales, Puerto Alegre, Ribera Baja, Ribera
Alta-El Palomar, Sotogordo y La Mina-, núcleos rurales más pequeños como cortijos, casas de labranza, etc.- y a
los alumnos del barrio de Miragenil, en el casco urbano. Son dos los centros de Primaria adscritos a nuestro IES: El
CEIP Miragenil, dentro de Puente Genil, y el CPR Agrupado Maestro Rafael Chacón, con unidades repartidas en
diferentes aldeas y con ubicación principal en la aldea de El Palomar. Prácticamente todo nuestro alumnado que
cursa la Enseñanza Secundaria Obligatoria es usuario del servicio gratuito de Transporte Escolar que ofrece la
Administración Educativa mediante cinco líneas de transporte.



Respecto a las relaciones con las familias, la AMPA se ve reducida a un pequeño número de padres y madres que
colaboran con el centro en la medida de lo posible, si bien la participación en dicha asociación es escasa; tal vez la
dispersión y lejanía de las familias sea un factor negativo en este aspecto. No obstante, el contacto entre el

ASPECTOS GENERALES
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profesorado tutor y/o profesorado con las familias generalmente es fluido y constante respecto al aprendizaje del
alumnado. La apertura del centro al entorno se antoja difícil por la ubicación del mismo en las afueras del casco
urbano y por la experiencia ya acumulada. Se debería facilitar el acceso a las instalaciones deportivas, Biblioteca y
a cuantas actividades organizadas por el centro; así éste podría convertirse en nexo entre todas las aldeas que
rodean la localidad. También se percibe la necesidad de vincular la educación, formación e iniciación en el mundo
laboral de acuerdo con el entorno más cercano. Por otro lado, el Centro deberá prestar atención al hecho de que el
alumnado profundice en el respeto de su entorno, tanto natural como geográfico, social y económico. 



Finalmente, las relaciones con el Ayuntamiento son bastante habituales en cuanto a la acogida y realización de
actividades propuestas desde las distintas áreas de la Administración Local: exposiciones, obras de teatro, visitas
de interés, charlas informativas sobre educación vial, etc.




2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
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aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento es unipersonal, en él imparte docencia la profesora María Teresa Mota Pérez quién realiza
también las labores de la Jefatura de Departamento y la Coordinación del Área Artística. Las materias que imparte
este departamento son las que a continuación se detallan.

- 1º ESO, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, 1 hora semanal. Dos grupos 1º A y 1º B.

- 2º ESO, Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual, 2 horas semanales. Un grupo.

- 3º ESO, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, 2 hora semanales. Dos grupos 3º A y 3º B.

-4º ESO, Expresión Artística, 3 horas semanales. Un grupo.

-4º ESO, Dibujo Técnico, 2 horas semanales. Un grupo.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
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n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»


6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.



1. Resultados de la evaluación del área

Tras cada sesión de evaluación de seguimiento y tras la evaluación final, los miembros del  departamento llevarán a
cabo un análisis de los resultados obtenidos por el alumnado en cada una de las materias que imparte. En este se
hará un primer análisis cuantitativo, determinando el porcentaje del alumnado que supera la materia/ámbito, así
como la calificación media obtenida de manera general por cada grupo. De este análisis, y a partir de ciertos niveles
de resultados, se propondrán propuestas de mejora que el profesorado del departamento debe aplicar en el
siguiente período académico, hasta que se vuelva a celebrar una nueva sesión de evaluación.



2. Métodos didácticos y pedagógicos

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del  departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y tareas
que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público y uso de la metodología
AICLE (en caso de materias bilingües). 



3. Adecuación de los materiales y recursos didácticos

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del  departamento
llevarán a cabo un análisis de los materiales y recursos didácticos utilizados, a partir de los siguientes indicadores:
uso de materiales y recursos didácticos variados, diseño y creación propia, uso de herramientas TIC/TAC.



4. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del  departamento
llevarán a cabo un análisis global de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Este
análisis tomará como referencia el documento/acta que cada equipo docente utiliza para hacer el seguimiento del
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alumnado durante dichas sesiones de evaluación. Especial atención tendrá en este análisis la eficacia del proceso
de enseñanza y aprendizaje bajo la perspectiva DUA. 



5. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del  departamento
llevarán a cabo un análisis de los tipos de evidencias de aprendizaje y los instrumentos de evaluación utilizados,
tomando como referencia los siguientes indicadores: variedad y validez de las evidencias de aprendizaje, variedad y
alineación de los instrumentos de evaluación, homogeneización de las evidencias de aprendizaje e instrumentos de
evaluación utilizados por distintos miembros del departamento que impartan la misma materia en el mismo nivel,
uso de la autoevaluación y la coevaluación, uso de evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación con una
perspectiva DUA.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Teniendo como referente la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 12, la
evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente los
criterios de evaluación de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones, especialmente para todo lo
relativo a la atención a la diversidad. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. A partir
de la información obtenida en las sesiones de evaluación iniciales, las medidas y propuestas de inclusividad y
atención a las particularidades del alumnado quedarán reflejadas en unas tablas a disposición del profesorado y
que elaboradas por departamento de orientación y tutores servirán de base para la elaboración de programas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales.






1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo  a la misma en la práctica docente de todas
las materias. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario
lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y  a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Sin perjuicio de su tratamiento específico,
la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresaria, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la colaboración entre iguales.



Desde nuestra área se fomentarán y promoverán los siguientes principios:

1.Aprendizaje significativo: La enseñanza de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual debe ser significativa para
los estudiantes, es decir, debe estar relacionada con sus conocimientos previos y ser relevante para su vida
cotidiana. 

2. Aprendizaje activo: Los estudiantes deben ser activos en su proceso de aprendizaje, participando en actividades
prácticas, resolviendo problemas y trabajando en equipo para alcanzar objetivos comunes.

3. Aprendizaje cooperativo:  La enseñanza de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual debe fomentar la
colaboración entre los estudiantes y el trabajo cooperativo para la resolución de las distintas actividades
propuestas en el aula.

4. Diversidad e inclusión: La enseñanza de la la materia debe tener en cuenta la diversidad de los estudiantes, sus
diferencias culturales, lingüísticas y de género. Así mismo, desde ésta materia se potenciará el Diseño Universal
para el Aprendizaje (DUA) desarrollando para ello dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

5. Enfoque práctico: desde ésta materia se fomentará la realización de proyectos significativos para el alumnado,
así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la
reflexión y la responsabilidad del alumnado, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

6. Enfoque interdisciplinar: usaremos la enseñanza de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual debe integrarse
con otras áreas del currículo en la medida de lo posible; por ejemplo, se trabajarán elementos curriculares
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas con el fin de mejorar de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

PLAN DE LECTURA Y FOMENTO DE RAZONAMIENTO MATEMÁTICO



Según instrucciones de 21 de junio de 2023 para el desarrollo de la competencia en materia lingüística, hemos
considerado que las actividades en torno a la lectura deben desarrollarse en las distintas horas lectivas de las
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materias, por la importancia que tiene para la adquisición de las competencias específicas de la misma por parte
del alumnado. Se incluirán actividades en torno a lecturas concretas y debates, que estimulen en el alumnado el
interés y el hábito lector y la capacidad de expresarse correctamente en público, en consonancia con las
estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el Proyecto Educativo. Entre la
tipología textual a considerar como recomendable, nuestro departamento ha elegido ¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿



En el mismo sentido, se pone en marcha el Plan de Impulso al razonamiento matemático, (instrucciones 18 de
junio de 2024) puesto que resulta fundamental desarrollar en el alumnado las estrategias de resolución de
problemas usando la argumentación, el conocimiento espacio-temporal, la previsión, el control de la incertidumbre,
la organización o la creatividad, o cualquier otra posibilidad que nos aporte esta medida.



En nuestro centro, en coordinación con el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, ambos planes obligatorios
se extenderán en el horario lectivo con un indicador semanal que comenzará en todos los cursos a primera hora e
irá ascendiendo a horas más altas en semanas posteriores, de manera que se atienda a los 30 minutos de lectura
diaria que han de organizar los centros, así como a las actividades propuestas para fomentar el razonamiento
matemático. 



En la materia de Dibujo el alumnado trabaja habitualmente estrategias metodológicas que impulsan el
razonamiento matemático  como: 



Utilizar herramientas digitales que permitan a los estudiantes explorar conceptos matemáticos relacionados con la
geometría manera interactiva y visual.



Utilizar la geometría en el diseño de dibujos o esculturas, midiendo proporciones y aplicando simetría, semejanza y
escalas.

Resolver problemas de diseño que requieren cálculo de áreas, volúmenes y resistencia de materiales para diseñar
estructuras funcionales y estéticas.



Además, el ETPCP trabajará durante el año en curso para conseguir implementar en clase:

Proyectos interdisciplinares entre distintas asignaturas donde se resuelvan problemas que requieran habilidades
matemáticas en contextos no matemáticos.

Desafíos diarios o semanales como proponer retos de resolución de problemas en el aula o incluso entre
asignaturas. Por ejemplo, un "problema de la semana" que aborde temas de interés general y fomente el trabajo en
equipo.

Espacios de reflexión y análisis: Al finalizar los problemas, promover discusiones sobre las estrategias empleadas y
los conceptos aplicados, ayudando a consolidar el pensamiento crítico.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
ASPECTOS GENERALES.

 Las  metodologías de trabajo se basan en los principios pedagógicos, teniendo en cuenta que estas metodologías
siempre serán revisables y susceptibles a ser adaptadas a lo largo del curso según requiera y beneficie la
situación general del grupo o particular del alumno/a. 

Aspectos metodológicos clave:  

- Contextualización del aprendizaje. 

- Desarrollo de Competencias clave y específicas. 

- Secuenciación lógica para el desarrollo de habilidades y conceptos a lo largo del curso. 

- Aprendizaje activo: que fomente la participación del alumnado mediante resolución de problemas y actividades
prácticas. 

- Diversidad de recursos. 

- Evaluación formativa: Continua para identificar el progreso del alumnado y adaptar las situaciones de
aprendizaje. 

- Interdisciplinariedad: Relacionar el dibujo técnico con otras materias (matemáticas, física, tecnología, etc.)  

-       Fomentar el trabajo colaborativo: Especialmente en trabajo por proyectos o soluciones complejas. - Inclusión
y Diversidad. 

- Evaluación final que propicie retroalimentación.  

- Vinculación con criterios de evaluación. 

 Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias  específicas en un contexto determinado.
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
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poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos.


4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a materiales, a principio de curso, se les proporcionará al alumnado para el trabajo en el aula un listado
de materiales, que resultará obligatorio para el normal desarrollo de las clases. A continuación, se indica dicho
listado:

- Bloc de dibujo (tamaño A4)

- Folios blancos tamaño A4

- Cuaderno para apuntes.

- Regla de 30 cm.

- Escuadra y cartabón.

- Compás.

- Lápices de colores.

- Rotulador negro punta fina.

- Lápiz HB o portaminas.

- Goma y sacapuntas.

-Libro de texto: EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. Operación Mundo. Editoial Anaya 1º de
E.S.O.



Además se solicitará la aportación de otro tipo de materiales según las necesidades que precisen los contenidos y
actividades a desarrollar a lo largo del curso.

Materiales y recursos del aula.

-Plataforma Classroom donde se subirán apuntes y presentaciones multimedia, se describirán actividades y se
posibilitará la comunicación con el grupo clase.

-Pizarra de clase e instrumentos de dibujo técnico.

-Proyector.

-Ordenadores del centro.

-Láminas con propuestas prácticas y apuntes varios.

Dado que no se dispone de los materiales necesario para la experimentación y aprendizaje de los procedimientos
y técnicas de grabado, los contenidos se desarrollarán de manera teórica o si es posible con métodos
rudimentarios y artesanales.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1.La evaluación de los conocimientos previos se puede realizar antes de comenzar cada unidad, pidiendo a los
alumnos/as que adivinen de lo que tratan a partir del título y las imágenes, y mirando los objetivos detallados al
principio de cada unidad, a los cuales se les puede remitir cuando vayan a repasar para un examen.

2. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. Si un alumno/a que tiene un nivel bajo ve cómo progresa y que su esfuerzo es tenido en
cuenta a pesar de no llegar al aprobado, se sentirá más motivado para continuar trabajando y tratar de conseguirlo.
Esto se hace aún más patente en clases heterogéneas donde los alumnos/as de más bajo nivel siempre obtienen
notas bajas, especialmente si se les compara constantemente con alumnos/as más aventajados. Si la nota final
incluye un componente de progreso, será un factor especialmente motivador.

 Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. La auto-evaluación es un buen
modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su progreso como de sus carencias o necesidades,
contribuyendo así a desarrollar su autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. También es aconsejable que
se auto-evalúen en otros aspectos importantes de su aprendizaje como las actividades de comprensión oral, su
grado de cumplimiento de las normas y cualquier otro aspecto que se considere importante. La coevaluación puede
llevarse a cabo en grupos dentro del aula: por ejemplo, cuando un grupo realiza una exposición de un producto
final, el resto de alumnos de la clase, evalúan el trabajo que han realizado sus compañeros conforme a unos
criterios previamente establecidos.

Hoy en día se tiende cada vez más a animar a los alumnos/as a preparar un portfolio de su trabajo, un documento
en el que se recogen su estilo de aprendizaje, sus objetivos para mejorar, las pruebas de sus progresos y un
registro de sus contactos con hablantes nativos o sus intercambios culturales. 

4. Para la evaluación deben utilizarse diferentes instrumentos. En nuestra materia, utilizaremos los siguientes
instrumentos de evaluación: Cuestionarios, entradas a classroom, exposiciones, láminas, pruebas teórico-
prácticas, resolución de problemas.
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- Pruebas escritas y orales (PE):  Se realizarán pruebas orales o escritas de conocimientos básicos para evaluar el
nivel de asimilación de contenidos por parte del alumno. A partir de estas pruebas el profesor podrá establecer
cuáles son las carencias del alumnado pudiendo así realizar la labor de recuperación en cuanto a contenido.

- Observación directa (OD): en el aula del trabajo diario, de su disposición e interés hacia la materia, de su
puntualidad, atención, colaboración y participación activa en clase. Debe ser sistematizado, para recoger la
información básica y se usará para hacer un seguimiento del desarrollo de las competencias clave seleccionadas.
- Cuaderno del alumno (CA): realización y corrección de ejercicios, si toma apuntes, limpieza, orden y claridad de
las explicaciones recogidas o de los pasos seguidos para la resolución de problemas.

- Construcción de un objeto o sistema técnico en grupo (CO): Se podrán evaluar objetivos tales como la capacidad
de trabajar en equipo, la capacidad de organización y planificación, así como la realización del informe o memoria
correspondiente.

- Exposición oral de actividades o de las prácticas realizadas (EO):  Se evaluará la expresión lingüística y la forma
de estructurar la información para transmitirla de la forma más eficaz.

- Uso de las TICs. (TIC): Se evaluará el desarrollo de trabajo utilizando las TICs (ofimática, simuladores¿) y la
participación constructiva del alumnado en páginas web de contenidos educativos, plataformas, webquest.

-       Láminas de desarrollo de prácticas y ejercicios de carácter artístico o técnico y de estudio de procedimientos
plásticos  o de trazados geométricos y normalización.



Listado de evidencias que hemos puesto en Seneca para nuestro centro, y que es ampliable:

AUDICION

BLOGS Y WEBS

COMPRENSIÓN LECTORA

CUADERNO

CUADERNO LABORATORIO

CUESTIONARIO

DEBATE

DIAGRAMA DE FLUJO

DIARIO DE APRENDIZAJE

ENSAYO

ENTRADA A BLOG O CLASSROOM

EXPOSICIONES

FICHA DE ARTE

FICHA INTERACTIVA

GRABACIÓN DE VIDEO

GRABACIONES

INSTRUMENTAL LABORATORIO

LÁMINA

LÍNEA DE TIEMPO

MAPAS CONCEPTUALES

MAQUETA

PODCAST

PORTFOLIOS

PRÁCTICAS LABORATORIO

PRESENTACIÓN

PROYECTO

PRUEBA ESCRITA

PRUEBA ORAL

PRUEBA PRÁCTICA

REGISTRO DEL DESEMPEÑO

REPRESENTACIONES

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

RESOLUCIÓN DE RETOS

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

USO MICROSCOPIO

VISUAL THINKING

  En cuanto a los criterios de calificación, la nota de cada evaluación, se calcula a través de una nota media
aritmética  de los criterios de evaluación que se hayan trabajado durante ese periodo.  

Para calcular la calificación final de junio se procederá a realizar la media aritmética con la calificación de todos los
criterios trabajados durante el curso. 
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RECUPERACIONES DE CRITERIOS PENDIENTES

Se llevarán a cabo recuperaciones de los criterios no superados a lo largo de curso con el fin de conseguir la
superación de la materia, las recuperaciones se realizarán en distintos momentos general y preferiblemente
coincidiendo con la finalización de cada unidad didáctica cuando no hayan sido superados en el transcurso de su
evaluación durante su desarrollo.

Las recuperaciones se llevará a cabo mediante pruebas teórico-prácticas y ocasionalmente cuando los
procedimientos lo requieran por su naturaleza procedimental a través de trabajos y láminas.

Dado que  se han ido realizando recuperaciones periódicas a lo largo del curso y que la metodología aplicada ha
tenido en todo momento en consideración los aspectos de enseñanza y aprendizaje individuales de cada alumno
(dificultades, carencias o deficiencias de conocimientos previos, diferentes ritmos de aprendizaje, etc..), no se prevé
una recuperación final de la materia, no obstante, dependiendo de la casuística de cada alumno podría realizarse si
se considera justificado y demostrado el interés y trabajo del alumno a lo largo del curso.



RECUPERACIÓN DE LA MATERA PARA ALUMNADO QUE PROMOCIONA SIN HABER SUPERADOLA
MATERIA.

La recuperación de la materia de 1º de E.S.O. no superada por alumnos que se encuentran en cursos superiores
se realizará preferentemente mediante la evaluación paralela de los criterios del primer curso con aquellos que
sean compatibles del curso en el que se encuentren actualmente (hay alumnado con la materia pendiente en 2º y
4º de la ESO), no obstante, y en función de las características personales del alumnado destinatario, en el plan de
recuperación de materias no superadas podrá incluirse material adicional cuando, la falta de trabajo en el curso
presente y/o el absentismo del alumnado así lo aconseje con la finalidad de obtener el mayor número de resultados
positivos en la evaluación ordinaria. En el caso del alumnado que presente falta de interés y trabajo o que sea
absentista, se le propondrán una serie de actividades que habrán de ser entregadas en dos momentos distintos
alejados de las fechas de evaluación previstas para el presente curso para facilitar que no haya una excesiva
acumulación de trabajo que dificulte la correcta realización de los trabajos asignados en determinadas fechas, las
fechas previstas son los lunes 24 de Febrero y 26 de mayo en horario de 9:30 a 12:00 en el Aula de Dibujo. A los al
alumnado que asista habitualmente se le proporcionará el material fotocopiado así como la información de las
fechas en que han de entrega los ejercicios, alumnos/as absentistas se les proporcionará material a través de
classroom y se les informará de las fechas de entrega a través de este medio.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE

S.A. 1 Comunica con imágenes. 

S.A. 2 Transforma con arte.

SEGUNDO TRIMESTRE

S.A. 3 Siente el color.  

S.A. 4 Anima una idea. 

TERCER TRIMESTRE

S.A. 5 Explora la forma.  

S.A. 6 Diseña con geometría. 


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Comunica con imágenes. 

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Decoraciones navideñas con poliedros y estrellas volumétricas.

-Se participará activamente en la construcción del árbol-instalación que se realizará con motivo del Día
Internacional para la eliminación de la Violencia contra la Mujer elaboración de hojas y flores con reciclaje de
botellas de plástico.

-Elaboración de palomas de cartón tridimensionales, para conmemorar el día de la Paz.

-Ilustración de un poema de un poeta andaluz.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada
persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía,
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las
características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las 
distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el 
patrimonio andaluz.

Competencia específica: EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y 
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural, así como para superar estereotipos.

Competencia específica: EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Competencia específica: EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.1.1.1.Introducirse en el reconocimiento de los factores históricos y sociales que rodean a diferentes
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o visual
diferentes corrientes artísticas, con interés y respeto, incorporando además la perspectiva de género.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.1.2.Mostrar interés por la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico, a través
de la iniciación en el conocimiento y el análisis guiado de obras de arte comenzando por el que le es más
cercano, utilizándolo en sus propias creaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.1.3.Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas básicas de su entorno,
identificando los elementos plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como modelo el
legado andalusí y el mosaico romano.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.2.1.Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la realización, comprendiendo las
dificultades del mismo mediante el intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia otras
expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación y rechazo que estos provocan.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.2.2.Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las
de sus iguales, respetando las creaciones, vengan éstas de donde vengan, comenzando a establecer un juicio
basado en el conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.2.3.Analizar, valorar y realizar composiciones, inspiradas en la naturaleza introduciendo aspectos básicos
compositivos y experimentando al menos con dos técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.3.1.Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma respetuosa en relación a las diversas
propuestas plásticas, visuales y audiovisuales como forma de configuración de la cultura artística personal.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.3.2.Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y audiovisuales como un campo
indispensable en la sociedad contemporánea, mediante el conocimiento de las obras pasadas y también de las
contemporáneas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.3.3.Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de
técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.4.1.Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características propias de los diversos lenguajes y
medios de expresión artística en relación con los contextos culturales, sociales y artísticos, en los que han sido
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Competencia específica: EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad
e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como 
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Competencia específica: EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

Competencia específica: EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Competencia específica: EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

producidos como forma de investigación dentro del ámbito creativo.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.4.2.Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias las conclusiones
extraídas mediante el reconocimiento y comprensión de las respuestas que otros creadores y creadoras ha
efectuado ante preguntas similares.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.5.1.Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye la creación de obras plásticas,
visuales y audiovisuales como medio de transmisión de ideas y pensamientos.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.5.2.Adquirir y desarrollar el imaginario propio a través de la implementación de un pensamiento creativo
caracterizado por mensajes cuya canalización discurre a través de cauces plásticos, visuales y audiovisuales,
favoreciendo el comienzo de la integración de conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.5.3.Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los
fines de presentación y representación perseguidos.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.6.1.Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el Andaluz, con el descubrimiento y
análisis de los factores sociales que determinan las producciones de artistas actuales, mostrando empatía y una
actitud colaborativa, abierta y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.6.2.Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo que habita el alumnado, como un
medio válido para aumentar la autoestima y el conocimiento de sí mismo y de sus iguales, favoreciendo los
procesos de relación interpersonales.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.6.3.Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e inseparable, en el cual las obras del
pasado con la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.7.1.Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico, así como diferenciar las distintas
técnicas visuales o audiovisuales, utilizadas para la generación de mensajes.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.7.2.Iniciar la elaboración de producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, utilizando las
posibilidades expresivas de los elementos formales básicos en las artes visuales y audiovisuales, esforzándose
en superarse y demostrando un criterio propio.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.8.1.Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en el entorno cotidiano, exponiendo
de forma individual o colectiva el significado y/o finalidad de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.8.2.Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos plásticos desde las distintas funciones y
recursos que tiene el lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro del desarrollo proyectual
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individual y colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.8.3.Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados obtenidos a través de la realización
de los proyectos artísticos visuales o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o colectiva,
incidiendo en la búsqueda de soluciones a aquellos interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

B.  Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas en el arte y en el entorno. El 
patrimonio arquitectónico.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno 
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una 
imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores 
complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 
espacio.

1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 
características expresivas. Útiles para el dibujo técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación de ángulos con el 
juego de escuadras.

1. El lenguaje y la comunicación visual. Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor, mensaje, código. Finalidades: 
informativa, comunicativa, expresiva y estética.Contextos y funciones. Significación de las imágenes: significante-significado, 
símbolos e iconos.

2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, 
la animación y los formatos digitales.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a 
otro, suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: 
clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante el 
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro 
o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono regular. 
Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido el lado.Tangencias entre 
circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EPV.1.1

EPV.1.2

EPV.1.3

EPV.1.4

EPV.1.5

EPV.1.6

EPV.1.7

EPV.1.8

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
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C
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3
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C
4

C
D

1
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D
2

C
D

3
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D
4

C
D

5
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E
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C
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2
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E
3

C
C

L1
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C
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C
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C
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C
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C
C
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C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Teniendo como referente la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 12, la
evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente los
criterios de evaluación de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones, especialmente para todo lo
relativo a la atención a la diversidad. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. A partir
de la información obtenida en las sesiones de evaluación iniciales, las medidas y propuestas de inclusividad y
atención a las particularidades del alumnado quedarán reflejadas en unas tablas a disposición del profesorado y
que elaboradas por departamento de orientación y tutores servirán de base para la elaboración de programas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Teniendo en cuenta los principios pedagógicos generales de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria,
recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria; y lo dispuesto, también en el artículo 6, del
Decreto102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía; esta programación de la materia Educación
Plástica Visual y Audiovisual tendrá como referentes los siguientes principios pedagógicos: 

1. La programación didáctica está dirigida a todo el alumnado de 3º de ESO atendiendo a su diversidad; por lo que
pondremos en marcha metodologías que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. Prestaremos especial atención a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil
Competencial al término del tercer curso de la ESO y se fomentará la correcta expresión oral y escrita, así como el
desarrollo de la comunicación audiovisual y la competencia digital.

3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, propondremos la realización de proyectos
significativos y relevantes enfocados a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

4. De forma muy específica, por las características de esta materia, trabajaremos el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y
la creatividad. Se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la
educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

5. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave, con el fin de Promover
el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en el horario lectivo de esta materia.

Por lo que se incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, que
se realizarán cuando corresponda en la práctica docente durante el tiempo diario organizado por el centro para el
fomento de la lectura. Asimismo, se planificarán actividades para que el alumnado desarrolle destrezas orales
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

6. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

7. Potenciaremos el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva

Educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se
desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se
integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los
distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

8. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

9. Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

10. Fomentaremos la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

PLAN DE LECTURA Y FOMENTO DE RAZONAMIENTO MATEMÁTICO
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Según instrucciones de 21 de junio de 2023 para el desarrollo de la competencia en materia lingüística, hemos
considerado que las actividades en torno a la lectura deben desarrollarse en las distintas horas lectivas de las
materias, por la importancia que tiene para la adquisición de las competencias específicas de la misma por parte
del alumnado. Se incluirán actividades en torno a lecturas concretas y debates, que estimulen en el alumnado el
interés y el hábito lector y la capacidad de expresarse correctamente en público, en consonancia con las
estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el Proyecto Educativo. Entre la
tipología textual a considerar como recomendable, nuestro departamento ha elegido ¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿



En el mismo sentido, se pone en marcha el Plan de Impulso al razonamiento matemático, (instrucciones 18 de
junio de 2024) puesto que resulta fundamental desarrollar en el alumnado las estrategias de resolución de
problemas usando la argumentación, el conocimiento espacio-temporal, la previsión, el control de la incertidumbre,
la organización o la creatividad, o cualquier otra posibilidad que nos aporte esta medida.



En nuestro centro, en coordinación con el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, ambos planes obligatorios
se extenderán en el horario lectivo con un indicador semanal que comenzará en todos los cursos a primera hora e
irá ascendiendo a horas más altas en semanas posteriores, de manera que se atienda a los 30 minutos de lectura
diaria que han de organizar los centros, así como a las actividades propuestas para fomentar el razonamiento
matemático. 



En la materia de Dibujo el alumnado trabaja habitualmente estrategias metodológicas que impulsan el
razonamiento matemático  como: 



Utilizar herramientas digitales que permitan a los estudiantes explorar conceptos matemáticos relacionados con la
geometría manera interactiva y visual.



Utilizar la geometría en el diseño de dibujos o esculturas, midiendo proporciones y aplicando simetría, semejanza y
escalas.

Resolver problemas de diseño que requieren cálculo de áreas, volúmenes y resistencia de materiales para diseñar
estructuras funcionales y estéticas.



Además, el ETPCP trabajará durante el año en curso para conseguir implementar en clase:

Proyectos interdisciplinares entre distintas asignaturas donde se resuelvan problemas que requieran habilidades
matemáticas en contextos no matemáticos.

Desafíos diarios o semanales como proponer retos de resolución de problemas en el aula o incluso entre
asignaturas. Por ejemplo, un "problema de la semana" que aborde temas de interés general y fomente el trabajo en
equipo.

Espacios de reflexión y análisis: Al finalizar los problemas, promover discusiones sobre las estrategias empleadas y
los conceptos aplicados, ayudando a consolidar el pensamiento crítico.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
ASPECTOS GENERALES.

 Las  metodologías de trabajo se basan en los principios pedagógicos, teniendo en cuenta que estas metodologías
siempre serán revisables y susceptibles a ser adaptadas a lo largo del curso según requiera y beneficie la
situación general del grupo o particular del alumno/a. 

Aspectos metodológicos clave:  

- Contextualización del aprendizaje. 

- Desarrollo de Competencias clave y específicas. 

- Secuenciación lógica para el desarrollo de habilidades y conceptos a lo largo del curso. 

- Aprendizaje activo: que fomente la participación del alumnado mediante resolución de problemas y actividades
prácticas. 

- Diversidad de recursos. 

- Evaluación formativa: Continua para identificar el progreso del alumnado y adaptar las situaciones de
aprendizaje. 

- Interdisciplinariedad: Relacionar el dibujo técnico con otras materias (matemáticas, física, tecnología, etc.)  

-       Fomentar el trabajo colaborativo: Especialmente en trabajo por proyectos o soluciones complejas. - Inclusión
y Diversidad. 

- Evaluación final que propicie retroalimentación.  

- Vinculación con criterios de evaluación. 

 Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
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llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias  específicas en un contexto determinado.
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos.




4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a materiales, a principio de curso, se les proporcionará al alumnado para el trabajo en el aula un listado
de materiales, que resultará obligatorio para el normal desarrollo de las clases. A continuación, se indica dicho
listado:

- Bloc de dibujo (tamaño A4)

- Folios blancos tamaño A4

- Cuaderno para apuntes.

- Regla de 30 cm.

- Escuadra y cartabón.

- Compás.

- Lápices de colores.

- Rotulador negro punta fina.

- Lápiz HB o portaminas.

- Goma y sacapuntas.

-Libro de texto: EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. Operación Mundo. Editoial Anaya 3º de
E.S.O.



Además se solicitará la aportación de otro tipo de materiales según las necesidades que precisen los contenidos y
actividades a desarrollar a lo largo del curso.

Materiales y recursos del aula.

-Plataforma Classroom donde se subirán apuntes y presentaciones multimedia, se describirán actividades y se
posibilitará la comunicación con el grupo clase.

-Pizarra de clase e instrumentos de dibujo técnico.

-Proyector.

-Ordenadores del centro.

-Láminas con propuestas prácticas y apuntes varios.

Dado que no se dispone de los materiales necesario para la experimentación y aprendizaje de los procedimientos
y técnicas de grabado, los contenidos se desarrollarán de manera teórica o si es posible con métodos
rudimentarios y artesanales.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1.La evaluación de los conocimientos previos se puede realizar antes de comenzar cada unidad, pidiendo a los
alumnos/as que adivinen de lo que tratan a partir del título y las imágenes, y mirando los objetivos detallados al
principio de cada unidad, a los cuales se les puede remitir cuando vayan a repasar para un examen.

2. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. Si un alumno/a que tiene un nivel bajo ve cómo progresa y que su esfuerzo es tenido en
cuenta a pesar de no llegar al aprobado, se sentirá más motivado para continuar trabajando y tratar de conseguirlo.
Esto se hace aún más patente en clases heterogéneas donde los alumnos/as de más bajo nivel siempre obtienen
notas bajas, especialmente si se les compara constantemente con alumnos/as más aventajados. Si la nota final
incluye un componente de progreso, será un factor especialmente motivador.

 Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. La auto-evaluación es un buen
modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su progreso como de sus carencias o necesidades,
contribuyendo así a desarrollar su autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. También es aconsejable que
se auto-evalúen en otros aspectos importantes de su aprendizaje como las actividades de comprensión oral, su
grado de cumplimiento de las normas y cualquier otro aspecto que se considere importante. La coevaluación puede
llevarse a cabo en grupos dentro del aula: por ejemplo, cuando un grupo realiza una exposición de un producto
final, el resto de alumnos de la clase, evalúan el trabajo que han realizado sus compañeros conforme a unos
criterios previamente establecidos.

Hoy en día se tiende cada vez más a animar a los alumnos/as a preparar un portfolio de su trabajo, un documento
en el que se recogen su estilo de aprendizaje, sus objetivos para mejorar, las pruebas de sus progresos y un
registro de sus contactos con hablantes nativos o sus intercambios culturales. 
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4. Para la evaluación deben utilizarse diferentes instrumentos. En nuestra materia, utilizaremos los siguientes
instrumentos de evaluación: Cuestionarios, entradas a classroom, exposiciones, láminas, pruebas teórico-
prácticas, resolución de problemas.

- Pruebas escritas y orales (PE):  Se realizarán pruebas orales o escritas de conocimientos básicos para evaluar el
nivel de asimilación de contenidos por parte del alumno. A partir de estas pruebas el profesor podrá establecer
cuáles son las carencias del alumnado pudiendo así realizar la labor de recuperación en cuanto a contenido.

- Observación directa (OD): en el aula del trabajo diario, de su disposición e interés hacia la materia, de su
puntualidad, atención, colaboración y participación activa en clase. Debe ser sistematizado, para recoger la
información básica y se usará para hacer un seguimiento del desarrollo de las competencias clave seleccionadas.
- Cuaderno del alumno (CA): realización y corrección de ejercicios, si toma apuntes, limpieza, orden y claridad de
las explicaciones recogidas o de los pasos seguidos para la resolución de problemas.

- Construcción de un objeto o sistema técnico en grupo (CO): Se podrán evaluar objetivos tales como la capacidad
de trabajar en equipo, la capacidad de organización y planificación, así como la realización del informe o memoria
correspondiente.

- Exposición oral de actividades o de las prácticas realizadas (EO):  Se evaluará la expresión lingüística y la forma
de estructurar la información para transmitirla de la forma más eficaz.

- Uso de las TICs. (TIC): Se evaluará el desarrollo de trabajo utilizando las TICs (ofimática, simuladores¿) y la
participación constructiva del alumnado en páginas web de contenidos educativos, plataformas, webquest.

-       Láminas de desarrollo de prácticas y ejercicios de carácter artístico o técnico y de estudio de procedimientos
plásticos  o de trazados geométricos y normalización.



Listado de evidencias que hemos puesto en Seneca para nuestro centro, y que es ampliable:

AUDICION

BLOGS Y WEBS

COMPRENSIÓN LECTORA

CUADERNO

CUADERNO LABORATORIO

CUESTIONARIO

DEBATE

DIAGRAMA DE FLUJO

DIARIO DE APRENDIZAJE

ENSAYO

ENTRADA A BLOG O CLASSROOM

EXPOSICIONES

FICHA DE ARTE

FICHA INTERACTIVA

GRABACIÓN DE VIDEO

GRABACIONES

INSTRUMENTAL LABORATORIO

LÁMINA

LÍNEA DE TIEMPO

MAPAS CONCEPTUALES

MAQUETA

PODCAST

PORTFOLIOS

PRÁCTICAS LABORATORIO

PRESENTACIÓN

PROYECTO

PRUEBA ESCRITA

PRUEBA ORAL

PRUEBA PRÁCTICA

REGISTRO DEL DESEMPEÑO

REPRESENTACIONES

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

RESOLUCIÓN DE RETOS

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

USO MICROSCOPIO

VISUAL THINKING

  En cuanto a los criterios de calificación, la nota de cada evaluación, se calcula a través de una nota media
aritmética  de los criterios de evaluación que se hayan trabajado durante ese periodo.  




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

47
00

66
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
03

/2
02

5 
20

:4
3:

24

24Pág.: de

I.E.S. Fuente Álamo

32

Para calcular la calificación final de junio se procederá a realizar la media aritmética con la calificación de todos los
criterios trabajados durante el curso. 



RECUPERACIONES DE CRITERIOS PENDIENTES

Se llevarán a cabo recuperaciones de los criterios no superados a lo largo de curso con el fin de conseguir la
superación de la materia, las recuperaciones se realizarán en distintos momentos general y preferiblemente
coincidiendo con la finalización de cada unidad didáctica cuando no hayan sido superados en el transcurso de su
evaluación durante su desarrollo.

Las recuperaciones se llevará a cabo mediante pruebas teórico-prácticas y ocasionalmente cuando los
procedimientos lo requieran por su naturaleza procedimental a través de trabajos y láminas.

Dado que  se han ido realizando recuperaciones periódicas a lo largo del curso y que la metodología aplicada ha
tenido en todo momento en consideración los aspectos de enseñanza y aprendizaje individuales de cada alumno
(dificultades, carencias o deficiencias de conocimientos previos, diferentes ritmos de aprendizaje, etc..), no se prevé
una recuperación final de la materia, no obstante, dependiendo de la casuística de cada alumno podría realizarse si
se considera justificado y demostrado el interés y trabajo del alumno a lo largo del curso.



RECUPERACIÓN DE LA MATERA de 3º de E.S.O. no superada por alumnos que se encuentran en cuarto curso
se realizará preferentemente mediante la evaluación paralela de los criterios del tercer curso con aquellos que sean
compatibles del cuarto curso, no obstante, y en función de las características personales del alumnado destinatario,
en el plan de recuperación de materias no superadas podrá incluirse material adicional cuando, la falta de trabajo
en el curso presente y/o el absentismo del alumnado así lo aconseje con la finalidad de obtener el mayor número
de resultados positivos en la evaluación ordinaria. En el caso del alumnado que presente falta de interés y trabajo o
que sea absentista, se le propondrán una serie de actividades que habrán de ser entregadas en dos momentos
distintos alejados de las fechas de evaluación previstas para el presente curso para facilitar que no haya una
excesiva acumulación de trabajo que dificulte la correcta realización de los trabajos asignados en determinadas
fechas, las fechas previstas son los lunes 24 de Febrero y 26 de mayo en horario de 9:30 a 12:00 en el Aula de
Dibujo. A los al alumnado que asista habitualmente se le proporcionará el material fotocopiado así como la
información de las fechas en que han de entrega los ejercicios, alumnos/as absentistas se les proporcionará
material a través de classroom y se les informará de las fechas de entrega a través de este medio.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE

S.A. 1 Experimenta la ilusión de la percepción. Concienciamos sobre el uso del agua

S.A. 2 Descubre tu potencial artístico.

SEGUNDO TRIMESTRE

S.A. 3 Exploro el mundo geométrico.  

S.A. 4 Diseña un mundo sostenible.

TERCER TRIMESTRE

S.A. 5 Siente la magia de los audiovisuales.

S.A. 6 Dimensiona el volumen. 


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Concienciamos sobre el uso del agua.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Decoraciones navideñas con poliedros y estrellas volumétricas.

-Se participará activamente en la construcción del árbol-instalación que se realizará con motivo del Día
Internacional para la eliminación de la Violencia contra la Mujer elaboración de hojas y flores con reciclaje de
botellas de plástico.

-Elaboración de palomas de cartón tridimensionales, para conmemorar el día de la Paz.

-Ilustración de un poema de un poeta andaluz.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada
persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía,
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las
características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

47
00

66
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
03

/2
02

5 
20

:4
3:

24

29Pág.: de

I.E.S. Fuente Álamo

32

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las 
distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el 
patrimonio andaluz.

Competencia específica: EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y 
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural, así como para superar estereotipos.

Competencia específica: EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Competencia específica: EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.3.1.1.Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y
audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como
transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.1.2.Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico a
través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.1.3.Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos plásticos del
lenguaje visual en el arte y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.2.1.Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el
imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad
cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.2.2.Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus iguales y
las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio andaluz, desarrollando con interés una mirada
estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.2.3.Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse distintas situaciones
compositivas, utilizando para ello las técnicas de expresión gráfico-plásticas.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.3.1.Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas,
analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal
y su imaginario propio.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.3.2.Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes,
compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.3.3.Identificar la importancia de la presentación de las creaciones a partir de técnicas audiovisuales
básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.4.1.Reconocer los rasgos particulares de las diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus
distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos,
buscando y analizando la información con interés y eficacia.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad
e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como 
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Competencia específica: EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

Competencia específica: EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Competencia específica: EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.3.4.2.Analizar, de forma guiada, las especialidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y
artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.5.1.Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través
de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de
comunicación y la reflexión crítica.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.5.2.Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso
creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, seleccionando las
técnicas y soportes adecuados al propósito.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.5.3.Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los fines de
presentación y representación perseguidos.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.6.1.Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz, a través del
análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones culturales y
artísticas actuales.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.6.2.Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones
propias, mostrando una visión personal.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.6.3.Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia producción artística, como un
todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se construyen las
creaciones del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.7.1.Realiza un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto,
experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y
mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.7.2.Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales o colectivas, a partir del
análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro de este ámbito, esforzándose
en superarse y demostrando un criterio propio.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.8.1.Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas,
argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar,
con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.8.2.Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o
colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del público
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destinatario.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.8.3.Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas,
realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias
más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio 
local: sus aspectos formales y su relación con elcontexto histórico.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación,sostenibilidad y mejora. El patrimonio arquitectónico.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno 
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una 
imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores 
complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 
espacio.

1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

2. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 
Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje deproyectos de vídeo-arte.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a 
otro, suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: 
clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante el 
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el 
incentro o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono
regular. Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido el lado.Tangencias
entre circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.

3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y el 
mosaico romano.

4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica. Representación diédrica de las vistas de un volumen: alzado, 
planta y perfil. Representación en perspectiva  caballera de prismas y cilindros simples. Representación en perspectiva 
isométrica de volúmenes sencillos.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EPV.3.1

EPV.3.2

EPV.3.3

EPV.3.4

EPV.3.5

EPV.3.6

EPV.3.7

EPV.3.8
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


